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13535 ORDÉNde 11 de majo de 199J: ~r la que se dis~ne la
".o.J p#bJicación para. genero/ cdncocr.miento y cumplimiento.
.~[lal19 iJe la sentencia dictada parla ,Sala de lo Con:·

.tencitiso-Administrativo defrTrib~l.rior de· Justicia
de Ga/icia, en el recurso ctintencioso-administrativo

, 1.62211988, promovido por don José Ramón Dorrego Do-
rrego. - .

limos. Sres.: La Sala de lo Contencio»Administrativo del Tribunal
S'!jlCrior de Justicia de Galicia, ha dietado. sentencia, con fecha 19 de,
jubo de 1990~ en "el recurso contencioso-administrativo número
1622J19.8g en el que son partes, de una, como demendante don José
Ramón Dorrego Dorrego, y pe otra como.demaridada-la Administración
General del EStado, representada y defendida por él Letrado del Estado.

El citádo recurso se promovio contra-la resoluéión del Ministerio
para I~ Administraciones Públi~ de fecha}~ de agosto de 1~88~ que

. <.iesesttmaba el recurso de alzada tntetpuesto contra la resolUCIón de la
Mutuali4ad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agostó de 198~'h-.sobre-cuantla de la pensión de jubilación del Fondo
ES~ecial de MurACE (AISS). . .

La ~r:te ,dispositiva de la expresada -sentencia contiene el siguiente
pronunclanl1ento: , .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Ramón Dorrego Do
rrego- contra_ resolución del Ministeno para las Administraciones Públi~
cas (dictada por delegación por el Subsecretario)~ de l de septiembre
de 1988. que desestimó- recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. de fecha
30 _de abril de 1988, sobre fijacién-de-cuantíade pensiones de los
mutuaJistas jnte~ados en el Montepío de los antiguos funcionarios de
la Organizaéión Sindical; sin hacer imposición de las costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las AdrainistracioncsPúblicas1 de
canfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstituCIón,

13537 ORDEN de 11 de mayo de ~992. por laque se dispone la
P!fcblicacióR para general cpnoclmiento .r cumplimiento,
de/fallo de la sentencia dictada por /a Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso-administrativo
1619//988; promovido por dOlia Maria José Pércz Torres.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galícia. ha dictado sentencia, con fecha 4 de
julio de 1990, en el .recurso contencioso-administrativo número
J6l911988, en el que son partes, de una, como demandante doña María
José Pérez Torres, y de otra> como demandada la Administración Ge
neral del Estado, representada Y.- defendida porel Letrado'del Estado.

El citado recurso se promOVIó contra la resolución del Ministerio
para ras Administraciones Públicas de fccha 30 de ago~to de 1988, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la

13536 i ORDEN de 1.1 de mayo de 1992, por la que se dispone la
PJÚ!/icac:ión pura general conOCImiento y cumplimiento,
del/allo::de la sentencia dictada. en grado de apelación,
f!Of la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo; en'e/recurso de apelación número 2695/1988,
promovido por don Fernando Cupe Bokoko.

Ilmos. Sres.: La Sala, de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dietado sentencia, en gra40 de apelación, con fecha 23 de
octubre;¡'; 1991,.en el recurso de apelación núl!le(O 26951l988, en el
qÚe son partes, de UIU4 cOmo ¡ytelai1te la Administración General del
Estad., representada y defendidá por el Letrado del Estado, y de otra
como aperado don Feinando Cupe Jiokoko, con representación letrada.

El Citado -recurso se-~íó contra1a sentenCIa dictada por la' Sala
de lo Contenciogo..Adininistrativo de la extinta Audiencia Territorial
de Valencia con fecha 4 de mayo de 1987; sobre integración en la
Administración Civil EsoaIiola.. '

La~ .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncJamlento: ~

«Fallamos: Que eStimando el reéurso de apelación interpuesto'por
la.A~ia del Estado debemos revQ(':ar- y revocamos la sentencia de
la Sala de, lo Contencioso-Administrativo- de la Audiencia Territorial
de Valencia¡ de14 de mayo de, 1987, sobre integración en la Adminis
tfclci6n Civi Espanola: de -funcionarios procedentes de Guinea.E:cuato-
flal. ,', .

Que desestimando como desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de don Fernando Cupe Bokoko contra las re
soluciones de fa Subsecretaria del Ministerio de' la Presidencia, de 8
de febrero y 30 de mayo de 1985 por las que se denegó la solicitud
del sei\()T Cu~ Bokoko dirigjda a su integración en la Administración
Civil del Estado, debemos declarar y' declaramos que las, resoluciones
administrativas impugnadas, se dictaron confonne,a Derecho.
. No ha lugar ~ una expresa condena por, las costas causadas.»

En su'vírtud, e,te Ministerio~ las Añministraeiones Pública~.de
confonnidad con 10 establecido en 105 articuJos 11-8 de la ConstitUCión,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, .de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coñcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos- de lamencionada sentencia.

Lo que digo a W. JI. .
Madrid: IJ..de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

_Públicas. P; D.- (Orden ministerial de 25 de ma)'o de 1987. (Boletin
Oficial del Estado}) de 30 de mayo de ,¡987),.e1 Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora. general de 'la Función Pública¡

17.2 de la Ley Orgánica 611985, del de julio, del Poder.Judicial, y
demás precq)tos concordantes de la vIgente 1.ey de la JunS~tCClónCon
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación. dI? dIcho fallo c!1 .
el ((Boletín Oficial del Estado», para ·general conOCUDlento y cumph
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. , .
Madrid 11 de mavo de 1992,-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Or<Íen ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bo.letín
Oficial del Estado» de~30 de mayo de 1987}~ el Subsecretario, Juan
Ignacio Maltó Gaceta.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. .

ORDEN de 11 de mayo de 1992, po,r la que se dispone la
publicación para general conocImiento y cumplimiento,
ael fallo de- la sentencia dictada por la Sala de /0 Con
tencioso-Administrati"vo del Tribunal Supen'or de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso--administrativD
/62011988. promo.vido por .doña María ¡salina Campos
Caamaño. .
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lImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
jubo de 1990, en el recurso contencioso-administfativo número
1620/1988 en el gue son partes, de una, como demandante dona Maria
lsolina CaJ:1lp05 Caamafto. y de.otra como demapdada la-Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Eslado.

~ _El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
P.'ll'" las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que

. Oesesti:maba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de F!lIlcionarlos Civiles del Estado de fecha 30 de
'!Bosta de. 1988, sobre cuantía de la pens.ión de jubilación del Fondo
t:s¡lecial de MUFACE (AISS).· .,.. •

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
; pronunciamiento: '

, .Fallaínos: Que debemos desestimar y'deSestiniaínos el recurso con
teDcioso-administrativo' inte(pUCSto. por,'dOOa"Marfa Isolina Campos
Caamafto contra. tesoro.'CiÓR aet MinlsteriO'.pata.1á& Administraciones
Públicas (dietada por delegación por el SUbsecíetario), de I de sé¡>
tíem!>re dé 1988, qoe deseslimó tecursó 'de alzada interpuesto contra
Acuerdo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
de ~fecha 30 de abril de 1988, sób... fijación· de euantfa de pe1!llÍones
de lOS mutualistas inteorados en el~Io de los antÍJl'!OS funcio- ..
lJlI!Íos de la Organización Sindical; sin hacér imposición de las costas.»

Ea s~ virtud, este Minist~o para·l... AdminiStraciones Públicas,.de
confonmdad con lo establecIdo en los artículos 118 de la COnstltuclOn,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de .1 de Julio, del Poder Judicia~ Y
demás prec~s'concordaotesde la vigente'Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-AdiIlinistrativa, ha dispuestolapliblieaciÓlt de dicho fallo en .
el .Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento: en sus propios.~os de.la mencionada 'sentencia..

. Lo que digo a'W. n. . .
Madrid, 11 de mayo de ·1 992;-EI Ministro parnJiis Administraciones

Públicas. P. D. (Orden. ministerial de 2S de mayo de 1987, .Boletin
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan'
19oscio Moltó. Garel..

lImos. Sres. Subsecretarlo y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

. ,


